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Legislación Nacional

	              var disURL = '1284192/1284465/de_1662_1992.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 1662/1992

CINEMATOGRAFÍADecreto 949/1992, art. 6, párr. 2. Rectificación del 07/09/1992; publ. 14/09/1992Visto el decreto 949    del

15 de junio de 1992, el expte. 1208/92/I.N.C., yConsiderando:Que en el art. 6   , párr. 2 del citado decreto, se ha deslizado un error

material al decirse “tramita” cuando en realidad debió decirse “transmita”.Que en mérito a lo expuesto es necesario proceder a la

rectificación pertinente.Que la presente medida se dicta conforme lo dispuesto por el art. 10 del Reglamento de Procedimientos

Administrativos, decreto 1759/1972    (t.o. 1991), y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 19   , inc. b) de la ley 19549.Por

ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Rectifíquese el art. 6   , párr. 2 del decreto 949 del 15 de junio de 1992,

aclarándose que donde dice “tramita” debería decir “transmita”.Art. 2.? Comuníquese, etc.Menem - Salonia
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